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Artículo 8- Solicitudes 
Las solicitudes para formar parte de las listas de seleccionados, se presentará en modelo oficial, aprobado 
por la Consejería de Presidencia y Administración Pública, en el plazo de 10 días hábiles a partir del 
siguiente al de publicación de la convocatoria para la formación de la bolsa de trabajo, en el Boletín Oficial 
de la Ciudad. Junto a la solicitud, deberán aportarse los documentos acreditativos de estar en posesión de 
los requisitos exigidos para el desempeño de la plaza.  
 
Para la acreditación de requisitos bastará acompañar fotocopia del documento correspondiente, sin 
perjuicio de la obligación de presentar el original en cualquier momento que así fuera requerido y 
obligatoriamente en el momento de ser seleccionado. 
 
Los ciudadanos pueden presentar las solicitudes, dirigidas a la Ciudad Autónoma de Melilla en los lugares 
indicados en el apartado 4 del artículo 16 de la Ley 39/2015, de 2 de octubre, del Procedimiento 
Administrativo Común. 
 
Artículo 9.-Proceso de Selección 
Constará de una única prueba de carácter obligatorio consistente en la contestación por escrito y en noventa 
minutos, a un cuestionario de ochenta preguntas, con un enunciado y tres alternativas de respuestas de las 
que sólo una es verdadera, relacionadas con el temario que figura como Anexo a las presentes Bases. 
Cada una de las ochenta preguntas tiene un valor de 0,125 puntos. Los errores penalizan conforme a la 
fórmula siguiente: A – (E/ (n-1)), siendo «A» el número de aciertos, «E» el de errores y «n» número de 
alternativas de respuesta.  
 
Dicha prueba tendrá carácter eliminatorio, calificándose de 0 a 10 puntos, precisándose un mínimo de 5 
puntos para superar el proceso de selección. 
 
Terminada la calificación de los aspirantes, el Tribunal publicará la relación de aprobados por orden de 
puntuación y elevará dicha relación a la Autoridad competente para que constituya la Bolsa de Trabajo.  
 
Artículo 10.-Formación de las Bolsas de Trabajo 
Se formará una lista, quedando integrados los aspirantes en cada lista que hubiesen superado el proceso 
selectivo por orden de puntuación que se publicará en el Boletín Oficial de la Ciudad y Tablón de Anuncios.  
 
La lista resultante dará lugar a dos bolsas de trabajo idénticas (bolsa A y bolsa B), cuyo funcionamiento 
será completamente independiente entre ellas.  
 
La Bolsa A se utilizará para los nombramientos con una previsión de duración inferior a un año.  
 
La Bolsa B se utilizará para los nombramientos con una previsión de duración superior a un año.  

 
CAPÍTULO 3.- FUNCIONAMIENTO DE LA BOLSA DE TRABAJO 

 
Artículo 11.- Cobertura de necesidades temporales 
Una vez elaborada la lista definitiva de la bolsa de trabajo, cuando haya que llamar a los aspirantes para 
cubrir una vacante de forma temporal, se hará por el siguiente método:  
 
1. La Ciudad Autónoma procederá al llamamiento telefónico, disponiendo el aspirante de 24 horas, a 
partir de ese momento, para poder dar una respuesta. De no recibirse la misma en dicho plazo, y tras 
intentar nuevo contacto telefónico con el interesado, se considerará que renuncia injustificadamente a la 
oferta. Cuando no es posible contactar telefónicamente con el interesado, la notificación del llamamiento se 
realizará mediante comunicación escrita con acuse de recibo, citándole para que, en el plazo de 24 horas, 
desde la recepción de la misma se persone en la Consejería de Economía, Empleo y Administraciones 
Públicas. De no recibirse respuesta en dicho plazo, el Negociado competente realizará la correspondiente 
diligencia acreditando que el candidato renuncia a la oferta, quedando excluido del llamamiento concreto 
que se le estuviera efectuando. A los efectos de lo estipulado en el presente apartado, es obligación de los 
integrantes de la Bolsa de Trabajo mantener sus datos personales, tanto de teléfonos de contacto como de 
domicilio, convenientemente actualizados.  
2. Si el llamado no compareciera en la forma y plazo indicado, habiendo sido citado en la forma 
prevista en el apartado anterior, se hará constar en el expediente por el funcionario responsable de la 
tramitación y se citará al siguiente de la lista, siguiendo el mismo procedimiento anterior, y así 
sucesivamente hasta la cobertura de la plaza. Los seleccionados que hayan sido convocados y no 
comparezcan o no acepten el llamamiento efectuado perderán su turno en ese llamamiento, pasando a 
ocupar el último lugar de la lista correspondiente, pudiendo ser llamados nuevamente cuando les 
corresponda, una vez agotada la lista y conforme al sistema rotativo de la misma.  
3. Se considerará justificada la renuncia en los siguientes casos:  
 
a) El encontrarse nombrado o contratado por la Ciudad Autónoma, a través de la Bolsa de Trabajo 
para la misma u otras categorías profesionales.  
b) Maternidad o riesgo durante el embarazo de la mujer trabajadora.  
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